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NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA ENTORNO A LA VIOLENCIA POLÍTICA EN
NUESTRO PAÍS

Vuckovic, Ivana

ivanavuckovic34@gmail.com

Resumen.

La violencia política es un tipo y modalidad más de violencia hacia las mujeres que no fue contemplada inicialmen­
te por la Ley Nacional N° 26.485. Actualmente, la Ley 27.533 modifica la Ley de Protección Integral Contra la Violen­
cia hacia las Mujeres, incorporándola a su articulado. En poco tiempo la justicia avanzó hacia su condena en un caso 
que tuvo como epicentro el ámbito de las redes sociales, lugar en el que se desarrolla una parte importante de los deba­
tes políticos, y en él las mujeres son frecuentemente objeto de agravios y ataques.

Palabras claves: Regulación, Justicia, Redes sociales.

Introducción.

La violencia política es uno de los principales obstáculos para el acceso y permanencia de las mujeres en espacios 
de participación política. Es un tipo y modalidad más de violencia hacia las mujeres que no fue contemplada inicialmen­
te por la Ley Nacional N° 26.485 de Protección Integral de Violencia Contra las Mujeres. Y aunque la violencia y el 
acoso político comenzó instaurándose en las agendas regionales y globales hace algunos años (Vuckovic, 2019), sigue 
siendo un tema de exiguo estudio y análisis en nuestro país.

Son las organizaciones sociales y organismos nacionales e internacionales los que se han encargado de colocarlo 
como un tema que necesita ser debatido y de a poco ha ido cobrando notoriedad. En este sentido se destacan el proyecto 
“ATENEA-Mecanismo para acelerar la participación política de las mujeres”, del 2016, que pone de relieve el acceso y 
ejercicio de mujeres a cargos en los tres poderes del Estado nacional, los gobiernos locales y partidos políticos (Cami- 
notti y Del Cogliano, 2017); así como el proyecto “Cerrando Brechas II: Desnaturalizando violencias ocultas para erra­
dicar la violencia de género promoviendo la igualdad”, por el cual se vienen organizado conversatorios, jornadas y con­
ferencias por todo el país, con el fin de constituirse en espacios de abordaje y debate sobre la inserción de las mujeres en 
los ámbitos políticos y de toma de decisiones (Equipo Latinoamericano de Justicia y Género [ELA], 2020a), y en marco 
del cual fuera presentado por el Foro Violencia Política Contra las Mujeres y Disidencias, los resultados de un monito- 
reo que tenía como objetivo analizar las manifestaciones de violencia machista que vivenciaron las candidatas mujeres 
y disidentes a cargos ejecutivos y legislativos nacionales y provinciales en las redes sociales durante la campaña electo­
ral de Argentina en 2019 (ELA, 2019).

Finalmente, en este camino y gracias al activismo de estos grupos, la Argentina sancionó en diciembre de 2019 la 
Ley Nacional N° 27.533 de Modificación, incorpora como tipo y modalidad a la violencia política, y la justicia rápida­
mente se hizo eco de ella.

Materiales y método.

La opción inicial es un método cualitativo, sobre la base de un estudio bibliográfico. Las técnicas de levantamiento 
de información fueron la revisión bibliográfica y el análisis documental. De esta manera, se trabajó con el análisis de 
posturas teóricas, datos secundarios producto de otras investigaciones que se realizan en el país y normativa de carácter 
nacional.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional de Nordeste cuenta con los me­
dios materiales necesarios para la realización de esta investigación, como biblioteca, materiales bibliográficos, etc.

Resultados y discusión.

La Ley N° 27.533 en su artículo 1° establece que su objeto “es visibilizar, prevenir y erradicar la violencia política 
contra las mujeres”. Su artículo 2° modifica el artículo 4° de la ley 26.485, incluyendo en la definición de violencia a la 
participación política, como uno de las formas en que esta puede manifestarse. Seguidamente, en su artículo 3° incorpo­
ra como uno de los tipos al artículo 5° de la ley de Protección Integral, el inciso 6) de violencia “política”, definiéndola 
como aquella “que se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir la participación política de la mujer, 
vulnerando el derecho a una vida política libre de violencia y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y políti­
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cos en condiciones de igualdad con los varones” . Por último, su artículo 4° incorpora a las modalidades del artículo 6° 
de la ley 26.485 el inciso h), de “violencia pública-política” contra las mujeres, definiéndola como “aquella que, funda­
da en razones de género, mediando intimidación, hostigamiento, deshonra, descrédito, persecución, acoso y/o amena­
zas, impida o limite el desarrollo propio de la vida política o el acceso a derechos y deberes políticos, atentando contra 
la normativa vigente en materia de representación política de las mujeres, y/o desalentando o menoscabando el ejercicio 
político o la actividad política de las mujeres, pudiendo ocurrir en cualquier espacio de la vida pública y política, tales 
como instituciones estatales, recintos de votación, partidos políticos, organizaciones sociales, asociaciones sindicales, 
medios de comunicación, entre otros” .

En poco tiempo, la justicia avanzó hacia la protección de las mujeres que sufren violencia política, en un caso que 
tuvo como epicentro el ámbito de las redes sociales. El pasado 05 de mayo de 2020 el Juzgado Comunitario de Peque­
ñas Causas de Granadero Baigorria en la Provincia de Santa Fe habilitó la feria extraordinaria y resolvió en la causa “T., 
E. R. c/ Facebook Argentina S.R.L. s/ Medidas preventivas urgentes -  violencia de género”. El caso se había iniciado a 
partir de una comunicación efectuada por el Área de Género de la Municipalidad de Granadero Baigorria, el que en fe­
cha 04 de mayo había recibido un correo electrónico en el que una mujer denunciaba haber sufrimiento acoso, agravios 
y comentarios ofensivos de connotación sexual, en reiteradas oportunidades, por parte de un usuario de identidad des­
conocida en la red social Facebook por el simple hecho de ser mujer y estar en la gestión política. El Juzgado consideró 
que la situación enmarcaba como un caso de violencia política contemplado en la Ley N° 26.485. En el presente, la vio­
lencia había sido ejercida por medios digitales, por lo que el Juez entendió que esta era una “forma novedosa de la vio­
lencia de género tradicional, que tiene características que la hacen autónoma, específica, pero que no deja de reflejar la 
jerarquía de poder existente entre el agresor y su víctima, adaptándose en su forma a la nueva realidad de las comunica­
ciones digitales. Esta violencia digital [...] afecta a la mujer en su integridad moral y emocional, dejándola expuesta an­
te conocidos y desconocidos, pues [ . ]  se utiliza una red social de acceso público para someter a la víctima al control y 
dominación, dañando su reputación y generándole un tipo de agresión o presión psicológica y moral que la afecta gra­
vemente” . En este sentido, expresó que “Mediante la utilización de las nuevas tecnologías y las redes sociales, el ma- 
chismo ha encontrado una nueva forma de control, humillación y vejación de las mujeres”, citando un caso ocurrido en 
2018, del Juzgado de Familia Sala 5 de Cipolletti. (“P. M. B.s/ incidente denuncia por violencia de género (ley 
26485)”). Finalmente, concluyó ordenar a Facebook la inmediata eliminación del usuario por el cual se perpetraron los 
actos de violencia de género contra la denunciante, e informar a todos los contactos de dicha cuenta los motivos de su 
eliminación, como así también todas las publicaciones que hayan sido posteadas por el usuario que hubiesen contenido 
imágenes y/o comentarios acosantes contra la denunciante.

Ciertamente, hoy las redes sociales constituyen un ámbito en el que se desarrolla una parte importante de los debates 
políticos, y en él las mujeres son frecuentemente objeto de agravios y ataques. Así es que, las investigación realizadas 
en nuestro país revelaron que más del 60% de los episodios de violencia política ocurren por medio de internet (ELA, 
2018; FUNDECO, 2019). Además, del estudio antes mencionado, llevado adelante por ELA, junto con el Observatorio 
“Julieta Lanteri” de FUNDECO y el Observatorio Electoral de COPPPAL, desarrollado a partir del monitoreo de mani­
festaciones de violencia machista realizado en las redes sociales de Facebook, Twitter e Instagram durante la campaña 
electoral del 2019, develó desde un análisis cuantitativo de todas las agresiones que se registraron hacia las candidatas 
monitoreadas de los posteos en Twitter, un 5% fueron campañas de desprestigio, 16% amenazas, 25% acosos y el 54% 
contenían expresiones discriminatorias. Y entre estas últimas el 39% referían a roles y mandatos de género, 34% a me­
nosprecio de capacidades, y 27% aludían al cuerpo y sexualidad (ELA, 2020b, p. 22). En tanto que del examen cualita­
tivo, apoyado en los comentarios que las candidatas recibieron en Facebook e Instagram, mostró que entre las expresio­
nes discriminatorias la mayoría se refirieron a los roles y mandatos de género, particularmente vinculado al espacio pri­
vado, en tanto que en las expresiones de menosprecio de sus capacidades cuestionaban usualmente las habilidades o la 
idoneidad de las candidatas para hacer política (pp. 23 y 24).

Conclusión.

En términos sencillos y en unos pocos artículos, la Ley N° 27.533 reconoce como una de las formas y ámbitos a la 
violencia política, cuya motivación es específica: restringir la participación política de las mujeres como mujeres.

La justicia ha avanzado en reconocer este tipo y modalidad de violencia, lo que adquiere especial significancia ac­
tualmente, ya que a pesar de su reconocimiento legislativo se trata de un fenómeno ampliamente generalizado pero poco 
estudiado.

Singular atención nos merece esta forma de violencia en las redes sociales, las que han demostrado ser un epicentro 
de continuas manifestaciones de violencia machista dirigidas a las mujeres, que buscan no sólo debilitar y desanimar su 
participación en los espacios de representación, sino que además tienen un efecto disciplinador para el colectivo de mu­
jeres, en tanto comunica que la política siguen siendo un espacio esencialmente de varones.
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